
OLETIN
DE LA PROVINCIA

lOFICIAL
' DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. . . - 
f Semestre ; . 

Trimestre.

. . 75 pesetós.

. 50

. , 30 -
Númeró sueltó, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se ihs.ertarán a una peseta 

' là línea. ,

Las leyes ohligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y térritóríos de Africa . 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

’se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el díaiCn que teimine la 
inserción de la ley en el Boletín Gfioíál del Estado. — ^rtículo 1. del Código Civil.) 
La ignorancia de.las' leyes no excusa de su,cumplimiento. / Inmediatamente que los' 
señores Alcaldes y Secretarios reciban' este Boletín dispondrán que se deje ún ejemplar .

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.- ■

PUNTO .DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BoLéTiN Oficial. 
Suscripciones, y anuncios se* servirán 

j “ previo, pago. ,
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ADMINISTRAM PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Comisaría General 
de Abastecimientos 

y Transportes

Junta Provincial de Precios

CIRCULAR NÚMERO 441 . ;

Precios de carbi^n vegetal 
paraéasóéenos .

, • Los precios especiales aprobados para 
el carbón vegetal para gasógenos conti
nuarán en vigor, hasta que por la Junta 
Superior de precios se publique nueva 
ordenación de dicho coynbustible.

Quedan anuladas las circulares nú" 
meros 421, 425 ,y 429 de esta Junta Pro
vincial de Precios. »

Lo .que se publica para general cono
cimiento.

•. Valladolid, 12 de Abril de 1946.-El 
Gobernador civil-presidente, Tomás Ro
mojaro Sánchez.

: 1.287

gono ch, y zona , 4e, ínmunizacfóri^ la 
que determine ei Servicio municipal- 
Veterinario . ,

Las medidas sanitarias que han- sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del’ mismo, y las que deben 
ponerse en práctica las consignadas, en 
el capítulo XXXV'dfel.vigenfe Reglamen
to de Epizootias. ., .

Por 'Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Valladolid, 9 de Abril de 1946.—El 
Gobernador civil, Tomás Romojaro.

1.278.

previas a la, ocupación’ de los referidos 
inmuebles, publicándóse a tal efecto este 
edicto en el Boletín Oficial del Estado, 
en el de la provincia, en dos diariós de 
esta capital, y fijándose en el tablón d^e 
anuncios del Ayuntamiento, para co- 
nócimíento de los propietarios y titu
lares de derecho sobre dichos predios

•aceptados. .
Valladolid, 1 de Abnl de.1946.—Por la 

Delegación Nacional de Sindicatos: El 
Delegado 'provincial, José Zaplana,

' ó , L3tíl

Delegación provincial * 
deSindicatos

Obra Sindical del Hogar 
y de Arquitectura

\ Por Decreto del Ministerio de Trabajo 
de i de Febrero de 1946 publicado en el - 
Boletín Oficial del Estado el día 14 de 
Febrero de 1946 y al amparo de lo dis
puesto poí la Ley de 9 de Agosto de 
1941, esta Delegación Nacional de Sindi
catos ha de proceder a la expropiación 
de los terrenos comprerididos en el pro
yecto de construcción de seis «Vivieji^as-- 

. protegidas» aprobado por la Dir^c^i^j । 
General del Instituto Nacional de |a>Vi-

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Se anuncian concursos para la adquP 
sición de 49 uniformes, .otras tantas go
rras y 48 capotas con destino a la guar
dia munieipaE > ' ,
. Las condiciones de los concursos pue
den verse en días y horas de Oficina, en 
el Negociado de Policía (Secretaría ge
neral). Preseiitación de pliegos en los 
diez días hábiles siguientes a la publica-

^^gjc@lde^^e^eñtaí,; ^

GOBIERNO CIVIL

•Servicio provincial de Ganadería
..CIRCULAR '

Habiéndose presentado la epizootia 
. denominada viruela ovina en el ganado 

existente én el término municipal de 
Villafuerte, en cumplimiento de lo preve
nido eri el artículo 12 del vigente Regla- 
ihento de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933 {Gaceta del 3. de Octubre),- 
se declara oficialmente dicha enfer
medad.

Los animales atacados se encueijtran 
en el polígono ch, señalándose como 
zona sospe^chosa todo el término muni
cipal; como zona infecta, referido polí

•46. — El

^^0-589
;i aia zo-ucnayu uc xy^T:. r*rtQ ^^ A 
virtud, la Delegación Nacioñat *’ / L» *
catos ha acordado la ocupación . f

vienda, el día 23’de Mayo de 1944
En Su

de Sindicatos ha------------ , ,
dé los solares y fincas comprendidas dh

• dicho pro,yécto que son los siguientes:-” 
Finca al págo del Arenal de Sari Lázaro 
en el término municipal de. Pe^fiéi^V 
cuyos linderos son los síguientésf^Njprte.,, - 
víá férrea dé Valladolid a Arizáí.: Sur, 
edificio' de' Cleto Cano: Este, cá^r^teí^v 
de Pesquera de Duero, y’ Oeste,í^arfé- 
tera baja de Pesquera. Los terye^p^^, 
exi5ropiables midén una superficie' dé' 
3.420 metros cuadrados. - .y*

En consecuencia, pára dar cumpli
miento a lo dispuesto en ei artículo 3.® 
de la Ley de 7 de Octubre de 1939, se 
hace público dicho acuerdo, así como 
que el día 26 de Abril, a las dieciocho 
horas, se procederá a levantar las act^s

lilac
' Las cuenSás muni ^ . ...... côté Mu-

i3|GÍpio d'é| añó 1945, s
' bíico p^r-d^pince días a los efectos de su
i examen y aclamaciones. ; _

Villac^r|lón, 10 de Abril d —El
” ^h«Oè|filo Rojo.

’ Villargarcí^ df^ 
Este Ayunt^lé^qt 

í presidif .'i'éri sesí^ri lá

-590

ór 
‘vy. y

en' cúm^imiento de lo dispuesto • én la 
Orden .(^ministerio de Hacienda de 14. 
de Marzo de 1946, párrafo 2.® del apar-
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tado !.°, .conforme a lo preceptuado en 
el artículo 226 del Decreto del Ministerio 
de la Gobemaéión de 25 de Enero de 
1946, revisó el Presupuesto ordinario 
para el ejercíció de 1946, aprobado en 
sésión de 7 de. Diciembre de 1945 y au
torizado provisionalmente por la Dele
gación de Hacienda en 16 de Febrero de 
4946 y acpmodándole a 16 que dispone 
H apartado 2.“ de la Orden de 14 de 
Marzo citada, queda expuesto al públi
co referido Presupuesto Tevisado en la 
Seçretaria municipal, a efectos reclama- 
torios por plazo de quince días hábiles, 
debiendo presentarse las que se formu
len al ilustrisímo señor Delegado de Ha
cienda de la provincia por conducto de 
este Ayuntarhiento, según dispone el 

' artículo 228 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946'e ípsertándose el presepte ánun- 
cip a virtud de lo preceptuado en el 
apa^â4®=«del artículo 227 del referido 

3P:ase©ê,CretO.^g^.^„ ,
,ç.^>orv^ffagàrcia|dé Campos, 6 de Abril de 
’ 1946.— El ak^de, Apolinar Repiso.

1.215-591s O ^

"AfflK

NCIALDIPUTAR

^® Contribuciones 
decía primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca> recauda' 
dor de Contribuciones- de la primera 
zOna de la cápita!. ,

Hago saber: Que en el expediente de 
; ' aprernio que por débitos de contribución 

territorial rústica, viene sigüiéhdose por 
esta Recaudación ^para hacer 'electivos 
descubiertos Correspondientes al pueblo 
de Cigales, y año de 1942. ha sido dicta- 
da la siguiente. ,•

Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de tai'fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere sin
que puedan llevarse a cabo las notifica- ¡ 
ciones y demás diligencias, correspon- i 
dientes por tratarse de contribuyentes j 
de domicilio ignorado, hágasé por me- ! 
dio de, anuncios 'en el «Boletín Oficial» i 
de la-provincia-y en la tablilla de anun
cios del Municipio donde radican los l 
bienes conforme dispone el artículo 154 J 
del vigente Estatuto de recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
eñ el expediente, señalar domicfiio o 
nombrar representante en el término de 
ocho días se decretará la corítin^^ión 
del procedimiento en rebeldía. •

DEUDORES, IMPORTES y FINCAS EMBAROÁDAS

Don Ricardo Parrado Montequi,— Dé
bito, 14,67 pesetas. '

Una viña al pago de Fuente del Gallo, 
en el téfiñino de Cigales,- linda al Norte, 
Dolores Guillama Caro: Sur, Adela Cfei- 
^ Mabaz: Este, Isa^c .Prieto Sánchel^ y 
Oeste, Vitaliano Mintegui^Herrero. Hace 
22 àrças y 8 cendáreas.

Lq que se hace público a los efectos 
acordados. „

Cigales, ! dé Marzo de 1946. — Arturo 
Salinas..

980

DIPUTACÍÓN PRO VINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas iamarca, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de la capital.

Hago saber: Qué en el expediente de 
apremio que por débitos de contribución 
territorial rústica, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer ‘efectivos 

.descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cigales, y año de 1943, ha sido dictada 
la siguiente. _

* Providqpçia?.—Habiendo tenideu efec
to el embargo de las fincas de ros deu
dores a qUé este expediente se refiere sin
que puedan llevarse a cabo' las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse. d,e contribuyen tés 
de dOmicílíQ ignorado, hágase por me
dio dé anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y. en la tablilla de anun- , 
cios del Municipio, donde radicarr los - 

,biene§ conforme dispone el artículo l54 
del vigente Estatuto, de recaudación, 
bien entendido, que de no comparecer' 
en el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el término de 
ocho días se decretará la continuación 
del procedimiento en rebeldía,
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Don Florencio Sanz Malfaz.—Débitp, 
81,65 pesetas. • ’

Una viña al pa^o de Olvidada, en el 
término de Cigales: linda al Norte, Gre
goria Lara: Sur, Teodoro Paneras Cabe
zas: Este, Hilario Velasco Jiménez, y 
Oeste, Miguel Barriga Conde. Hace 36 
áreas y 81 centiáreas.^ ' '

Lo que se hace público a Ips efectos 
acordados. '

Cigales, 1 de Marzo de 1946. —Arturo 
Saliqas. - , '

981

DIPUTACIÓ^^ROVINCIAL

Recaudación de Cpntribuciones 
de la primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda- 
dor.tie Contribuciones de la primera 
zona de la capital. - ' ' 

j Hago saber: Que en el expediente de 
¡ apremio que por débitos de contribución

territorial urbaria, viene siguiéndose por 
esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al pueblo 
de Cigales, y año de 1941, ha sido dicta-, 
da la siguiente. '

Providencia. —Habiendo tenido efec
to el einbargo de las fincas de los deu
dores a que este expediente se refiere 'sin 
que puedan- llevarse ’a cabo las notifica
ciones y demás diligencias correspon
dientes por tratarse de contribuyentes 
de domicilio ignorado, hágase por me
dió de anuncios en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y eh la tablilla dé anun
cios del Municipio donde radican los 
bienes conforme dispone el artículo 154 
del vigenté Estatuto de recaudación, 
bien entendido que, de no comparecer 
en el expediente, señalar domicilió o

| nombrar representante en el ténnino di 
ocho días se decretará la continuaçiôn 
del proícedimiento en rebeldía.

- DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Don Gregorio Caballero.-Débito, 0,91; 
pesetas. ;

Bodega en Extramuros, húmero 108* 
en. el pueblo de Cigales, linda derechas 
Victoriano Dueñas: izquierda, Claudio’ 
Barriga, y fondo, tierras. Hace 30 metroS< 
cuadrados. ' ' 1

Doña Higinia Lara y Jerónimo Caba
llero.—Débito, 0,59 pesetas. ' 

Bodega en Extramuros, número. 56, en, 
•citado pueblo: Ijnda por todos Íos aires, 
con tierras. Hace 18 metros cuadrados. 

Don Braulio Simón.—Débito, 1,21 pe-- 
setas.

Bodega en Extramuros, número 121, 
en citado pueblo; linda por todos los 
aires, dentro de la bodega. Hace 33 me
tros cuadrados.

Lo que se hace público a los efectos 
acordados.

Cigales, 1 de Marzo de 1946.—Arturo 
Salifias.

984

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Gontríbucioriés 
de la primera^ zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarca, recauda
dor de Goritribucioñes de la primera 

. zona de la capital. -

Hago saber: Que en'el expediente de 
aprernio que por débitos de'contribución 
ieTTítprial urbana, viene síguiéndose por 
esta Recaudación para hacer , efectivos 
descubiertos correspoiidientes al pueblo 
de Cabezón de Pisuerga y año de 1943, 

/ha sido dictada la siguiente .
Providencia.— Habiendo tenido efecto 

el embargo de-las fincas de los deudores t 
a que este expediente se refiere sin qué 
pueda llevarse a cabo las notificacioiíes 
y demás Aliligencias correspondientes, 

,pór tratarse de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase -por medio de 
anuncios en el «Boletíñ Oficial» de la 
provincia y en la tablilla del anuncios 
del Münicipio donde radican los bienes,- 
según dispone el artículo 154 del vigente 
Estatuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el exper 
diente, señalar domicilio o nombrar re
presentante en él término de ocho días, 
se decretará la cóntiñuación del proce- ' 
diipiento en rebeldía. .

DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS EMBARGADAS

Doña Antonia Sánchez: en Gatastró, 
Baltasar Alonso.''-Débito, a,82 pesetas. 

Bodega en Altamira* Sur, número 7, 
en el pueblo de Cabezón de Pisuerga: 
linda derecha, Facundo Blancq: izquier
da, camino de las Bodegas, y fondo, 
tierra. Hace 38 metros cuadrados.-*

Lo que se hace público a los , efectos 
acordados. . ¿

.Cabezón de Pisuerga, T de Marzo de 
1946,—Arturo Salinas.

996

Imprenta de la Diputación provincial
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